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Guayaquil, 16 de Marzo del 2017 

Señora OS 
Edith Madriz Hurtado de Bustillos 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: . 

    

    

  

st 

  3 

la compañía de manera individual. 

' Muy Atentamente, 

| mii 

¿ Secretario Ad-hoc 

CIVIL, para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 16 de marzo del 2017 

Edif PILLE O 
Edith Madriz-Hortado" de Bustillos 
C.C. 1706858196 

    
Notarial reformada por el Decré 

Marzo 31 de 1.978, publicada 

   

  

del 12 de Abril de 1.978, DOYF; 

EDAD ANONIMA: CIVIL, en' sú sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
ed PRESIDENTE de la misnia por un: periodo de cinco años, con las 
stantes en el estatúto social de la compañía. 

a que individualmente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

| La Compañía se constituyó ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Cesario 
| Condo Chiriboga, el 24 de Abril de 2000, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el 25 de Mayo de 2000. 

'ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE: LA COMPAÑÍA CORBUS SOCIEDAD ANONIMA 

     

  

    

MERCANTI 
uE JAYACUI   

  

    e 
RESITRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

INSCRIPCIÓN CONSTÁN 

E ADJUNTA.   
  

 



  

.s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12,327 
FECHA DE REPERTORIO:24/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

   presente Nombramiento de Presidente, de la Compañ 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, a favor de EDIT] 
HURTADO DE BUSTILLOS, de fojas 11.877 a 11.88 
Nombramientos número 3.269. 

ORDEN: 12327 

EEC 
VA DIHOS"* 
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IEEE 0010 MO O 
DEL LANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 27 de marzo de 2017 

REVISADO sor) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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